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VISTO: EI expediente N"2480824 de fecha 09 de
diciembre de 2019, que contiene la solicitud de cumplimiento de sentencia y demás
documentos que obran en el expediente judicial N000095-2016-0-2208-JR-CA-01, en un
total de catorce (14) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación
en el artÍculo 76 establece "La Direcclón Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territor¡al. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio
de Educación. La fjnalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la
educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y Ia tecnologÍa. Asegura los
servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su
ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y
convoca la participación de los diferentes actores sociales"'

Mediante la Ley N' 27658 Ley Marco de
I\¡lodernización de la Gestión del Estado en el añÍculo 1.1 se establece declárase al Estado
peruano en proceso de modernización en sus diferentes ínstancias, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública
y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional N'035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo pr¡mero se resuelve "Declárese

en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regiona¡ de San Martín, con el

objeto de incrementar su eficiencia, mejorar Ia calidad del servicio de la ciudadanía, y

optimizar el uso de los recursos", y en el artÍculo segundo establece "El Proceso de

Modernización implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización
Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto exista
duplicidad de funciones o integrando competenCiás y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023'2018-

GRSM/CR de fecha 1 o de setiembre de 2018, en el artículo pr¡mero se resuelve "Aprobar

la modificación del Reglamento de organización y Funciones - RoF del Gobierno

Regional de San IVIarlín,
Que, los accionantes HERNAN DEL CASTILLO

MOREY, JUAN AQUILES PAREDES PIZARRO, ALFONSO RIOS PANDURO, LILIAN

SIruC¡TÉZ LEVEAU, TEODORA WILMER VALDERRAMA PADILLA, ELEOBINA

ARMAS TELLO, GEYDEN MORENO RAMIREZ, WAGNER GUTIÉRREZ PAREDES,

¡ó§e iln¡inel ClnCn, interponen demanda contenciosa administrativa, recaído en

;a"rp"¡]";i; ;rai.irt Noooog5-2b16-o-2208-JR-CA-g1; siendo asÍ, mediante Resolución

ñ"ói Ou fecná Og de julio de 2018, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio.de

i"i"poio, r..r.lve declarar FUNDADA EN PARTE la demanda y en consecuencia NULA

ra áásotuci¿n Directoral Regional de San Martín N'2253-2016-GRSM/DRE' de fecha 26

1,

iÉ]:)



Sqn Mortín
(JOi,}IÍRNO RI]CI(]\T],

frn¿ ahrhín Eüw*lual frqional
N.o 03so -2020,GRSM/DRE

de agosto de 2016; y ORDENA emitir nuevo acto administrativo reconocrendo el pago de
los intereses legales derivados de los devengados del concepto de la bonificación
especial, drspuesta por el Decreto de Urgencia N"037-94 por el periodo comprendido
desde el 01 de julio de 1994 hasta el 31 de agosto de 2001; ¡a misma que fue recurrida
por Ia parte demandada ante la Sala Civil Descentralizada de Tarapoto generándose Ia

Resolución N" 12 de fecha 22 de marzo de2019 que resuelve CONFIRMAR la sentencia
apetada y DECLARÁNDOSE CONSENTIDA y requ¡riendo su ejecución mediante
Resolución N'1 3 de fecha 28 de agosto de 2019 emitida por el 2" Juzgado de Civil - Sede
Maynas - Tarapoto;

Que, de conformidad con el artículo 4 del
Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder
Judic¡al, que establece lo siguiente:"Ioda persona y autoridad está obligada a acatar
y dar cumplimiento a las decis¡ones judicíales o de indole administrativa, emanadas
de autoridad judicial competenúg en sus propios términos, sin poder calificar su
contenido o sus fundamentos, restringir sus efecfos o interpretar sus a/cances,
bajo responsabilidad civil, penal o administrativa que la ley señala", por lo que, la
Dirección Regional de Educación San Martín cumple efectuar. todas las gestiones
necesarias para dar estricto cumplimiento a lo ordenado por el Organo Jurisdiccional,
evitando cualquier retraso en su ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese
restringrr sus efectos;

De los actuados se advierte que los
demandantes son serv¡dores de la Unidad de Gestión Educativa Local de San Martín, que
a su vez constituye la Un¡dad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo, con autonomía
presupuestal financ¡era; siendo así, corresponde a dicha unidad la ejecución final de lo
ordenado en vía judicial; correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad con
el Decreto Supremo N" 017-93-JUS, Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, Ley No 28044 - Ley General de Educac¡ón y su reglamento modificado por el
Decreto Supremo N"009-2016-fMlNEDU, Decreto Supremo N'004-2019-JUS que aprueba
el rexto unico ordenado de la Ley N' 27 444 - Ley del procedimiento Administrativo
General y con las visaciones de la oficina de Asesoría Jurídica y Dirección de
operaciones y en uso de las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional
N" 026-2019-GRSM/GR. . j

SE RESUELVE:

A CULO P MERO.. RECONOCER POR
MANDATO JUDICIAL, recaído en el expediente judicial N"OO 09 5 -20 1 6-0-2208-J R-CA_
01, reconociendo el pag o de intereses legales derivados de ¡os devengados del conceptode la bonificación especial dispuesta por el Decreto Supremo N'037-94 a favor deHERNAN DEL CASTI LLO MOREY , JUAN AQUILES PAREDES PIZARRO , ALFONSO
RIOS PANDURO LILIAN SANCHEZ LEVEAU, TEODORA WILMER VALDERRAMA
PADILLA, ELEOB INA ARMAS TELLO, GEYDEN MORENO RAMIREZ, WAGNER
GUTIERREZ PAREDES, JOSÉ RAMíREZ GARCIA, conforme a los fundamentos
expuestos en la presente sentencia resuelto en la Resolución N"07 de fecha 03 de julio

OSEde 2018 emit¡da por el Juzgad o de Trabajo Transitorio de Tarapoto y REQUlRlÉND
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su eiecución med¡ante Resoluc¡ón N'13 de fecha 28 de agosto de 2019 em¡t¡da por el 2"
Juzgado Civil - Sede lraynas - Tarapoto.

lnriculo SEGUNDo. - AUToRTZAR a ta
Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo; emitir la Resolución Jefatural con el cálculo
correspondiente conforme a lo establecido en la sentencia contenida en la ResoluciónN".T 

ARTicuLo rERcERo. - NofrFíeuEsE a
través de Secretaría General de la Dirección Reg¡onal de Educación de San Martín la
presenle resolución al administrado, a la Procuraduria Pública Regional de San Martín y
Oficina de Operac¡ones - Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo.

ARTICULO CUARTO.. PUBLÍOUESE la
presente resolución en el Portal lnst¡tuc¡onal de la Darecc¡ón Regionaf de Educación San
Martin (www.dresanmartin.oob. oe).

Registrese, Comuniquese y Cúmplase

oE sax MARTIN

de Educrc¡ón
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